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ANUNCIO 

  

CONVOCADO EL II CONCURSO DE GASTRONOMÍA PARA EL ALUMNADO DE LA 

SECCIÓN DE EDUCACIÓN PERMANENTE “ARCO IRIS”, y PROGRAMA “MAYORES 

ACTIVOS/AS” DE PATERNA DE RIVERA (CÁDIZ). 

 

Resultando necesario tramitar el expediente de la convocatoria del II Concurso de 

Gastronomía para el alumnado de la Sección de Educación Permanente “Arco Iris” y 

Programa Mayores Activos/as, de Paterna de Rivera (Cádiz), cuyas bases han sido 

aprobadas por resolución de Alcaldía de fecha 18 de abril 2017, con motivo de la 

celebración de la XVIII Semana Cultural de la localidad, se procede al anuncio de la 

misma. 

 

OBJETO: Convocatoria del II Concurso de Gastronomía para alumnos/as de la Sección 

de Educación Permanente “Arco Iris” y Programa “Mayores Activos/as”. 

 

BASES: Publicadas en la Página Web de la Corporación (www.paterderivera.es). 

 

OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN: Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Paterna 

de Rivera, (Teléfono: 956 929012 – Ext. 17) y Web de la Corporación 

(www.paternaderivera.es). 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

Ficha de inscripción debidamente cumplimentada. 

Fotocopias de: 

DNI de la persona concursante.  

Número de Cuenta Bancaria. 

 

MATERIAL A PRESENTAR A CONCURSO:  

Uno o varios platos de la gastronomía típica de Paterna de Rivera. 

 

PREMIOS: 

1º Premio:…………………. 150 € 

2º Premio:…………………. 100 € 

3º Premio:………………….   80 € 

Accésit I:……………………    50 € 

Accésit II:………………….    50 € 

 

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE INSCRIPCIONES: 

Hasta el 16 de mayo 2017, a las 14:00 horas. 

Registro Municipal de Entrada, Ayuntamiento de Paterna de Rivera. 

O a las cuentas de correo siguientes: 

cultura@paternaderivera.es 

jlopez@paternaderivera.es 

 

FICHA DE INSCRIPCIÓN: Publicada en Página Web de la Corporación 

(www.paternaderivera.es). 

 

                      Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

     EL ALCALDE-PRESIDENTE               EL SECRETARIO-INTERVENTOR, 

      Alfonso Caravaca Morales                 Antonio Aragón Román 
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